
SITUACIÓN 
ONCOLÓGICA EN LA 
REGIÓN AMAZONAS



Situación actual a 
nivel hospitalario
5 hospitales a nivel regional: 

◦ Hospital Regional Virgen de Fátima – Chachapoyas: 
Categoría: II – 2 (Atención oncológica)

◦ Hospital María Auxiliadora – Rodríguez de Mendoza: 
Categoría: II - 1

◦ Hospital Santiago Apóstol – Utcubamba: Categoría: II -
1

◦ Hospital Gustavo Lanatta Lujan – Bagua: Categoría: II -
1

◦ Hospital Santa María de Nieva - Condorcanqui: 
Categoría: II - 1



Hospital Regional Virgen de Fátima
• Actualmente, el hospital se encuentra en proceso de mantenimiento de 
infraestructura del departamento de oncología y anatomía patológica, con un 
avance del 85%.

• En cuanto a los equipos médicos,  se  logró la adquisición de cuatro dispositivos 
para anatomía patológica mediante una compra centralizada a nivel nacional 
(criostato, estación de inclusión de parafina, coloreador automático de tejidos, 
procesador automático de tejidos).

• Respecto a  medicamentos necesarios para la administración de quimioterapia, 
se realizó la correspondiente solicitud para el año 2024 en el mes de junio. 

• En lo que respecta al personal médico especializado, el hospital dispone de un 
cirujano oncólogo y un médico oncólogo clínico. Lamentablemente, no se cuenta 
con un médico especializado en oncología para la atención de niños.



En la Región Amazonas, entre enero a noviembre del año 2023 se ingresaron al sistema de vigilancia 89 casos de cáncer, la
notificación fue mayor en los meses de marzo (16 casos), mayo (11 casos), agosto (11 casos) y setiembre (14 casos). Entre los
años 2006 y el 2023 se notificaron en total 547 casos de cáncer, con mayor ocurrencia en las mujeres. La notificación de cáncer
presentó una tendencia oscilante, en algunos años se dejó de registrar por diversas situaciones entre ellas la pandemia de la
COVID-19. (Ver gráfico 1).

SITUACION EPIDEMIOLÓGICA DEL CANCER



En el año 2023 se 
observa que los tipos 
de cáncer más 
frecuentes en las 
mujeres son el cáncer 
de cuello uterino 
(30.5%), estómago 
(13.6%) y mama 
(13.6%), mientras que 
en los varones son el 
cáncer de estómago 
(36.7%), piel (20%) y 
glándula prostática 
(16.7%). Situación 
similar se observa en el 
reporte acumulado de 
casos del 2006 al 2022.



La detección y el diagnóstico temprano de cáncer se 
están realizando tardíamente; es decir, los casos son 
detectados cuando la persona presenta síntomas 
clínicos: 84.3% (75 casos) en el año 2023 y 33.4% (153 
casos) entre el periodo comprendido del 2006 al 2022. 
Por otro lado, se observa que el cáncer de detecta en 
menor proporción con los programas de detección 
temprana o tamizaje que corresponden a menos del 
10%. 



Según método base del diagnóstico 
utilizado en el curso de la enfermedad, en 
el presente año, el 82% (73 casos) de los 
casos de cáncer fueron diagnosticados por 
histología de tumor primario (método 
confiable de diagnóstico). Situación similar 
se observa en el reporte acumulado de 
casos (2006 – 2022) donde este tipo de 
diagnóstico representó el 60.5% (277 
casos). 



En el análisis por sexo (periodo 2006 –
2023*) se observa que el 64.4% (352 
casos) de los casos de cáncer se presentan 
en las mujeres y el 35.6% (195 casos) en 
los varones, con una razón mujer/varón 
de 1.8. Según curso de vida, los adultos 
mayores son los más afectados (55.6%) 
por esta enfermedad. 



SITUACION ACTUAL 
DEL CANCER Y LA 
OFERTA DE 
SERVICIOS

RED ASISTENCIAL AMAZONAS



Marco legal

Ley N° 31336 Ley Nacional del Cáncer (modificada Mediante Ley N° 31870) y la
Ley N° 31041, Ley de urgencia médica para la detección oportuna y atención
integral del cáncer del niño y del adolescente; así como sus respectivos
reglamentos, tienen la finalidad de garantizar la atención oncológica oportuna
y adecuada para la protección de los derechos de las personas con esta
enfermedad.



Organización



Población asegurada

Proyección de población asegurada a setiembre de 2023. Red 
Asistencial Amazonas.



Crecimiento poblacional Red Amazonas

• Crecimiento anual 
promedio de 4,4%.

• Se espera llegar a 
100 000 asegurados 
en 2028.



Capacidad instalada



Oferta médica hospitalaria

ADULTO PEDIATRICA ADULTO PEDIATRICA

H.I HIGOS URCO II-1 18 5* 4 3 0 25

H.I HEROES DEL CENEPA II-1 14 4* 1 1 0 16

H.I EL BUEN SAMARITANO II-1 15 5** 0*** 2 0 17

*Incluye una cama de shock trauma; **Incluye 1 cama de shock trauma y 1 cama de vigilancia intensiva

***Se atiende paciente pediátrico según la demanda

Fuente: Unidad de Inteligencia Sanitaria. Red Asistencial Amazonas.

IPRESS TOTALNUMERO DE CAMILLAS

EMERGENCIA

CAMASHOSPITALIZACIONCATEGORIA

OFERTA HOSPITALARIA

IPRESS CONSULTORIOS FISICOS SALAS DE OPERACIÓN

H.I HIGOS URCO 5 1

H.I EL BUEN SAMARTIANO 5 1

H.I HÉROES DEL CENEPA 4 1



Estado situacional de Recursos Humanos 

Fuente: Unidad de Recursos Humanos

H.I HIGOS URCO n

ENFERMERA 22

MEDICO 15

MEDICO ESPECIALIZADO 12

PROF. TECNICO ASISTENCIAL 10

TECNICO DE ENFERMERIA II 7

TECNOLOGO MEDICO 7

CIRUJANO DENTISTA 4

TECNICO NO DIPLOMADO 4

OBSTETRA 4

AUXILIAR DE SERV. ASISTENCIAL 2

QUIMICO FARMACEUTICO 2

JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 2

PROF. DE SALUD COORDINADOR - ENF 1

PSICOLOGO 1

ASISTENTE SOCIAL 1

NUTRICIONISTA 1

TOTAL 95

H.I EL BN SAMARITANO n

ENFERMERA 20

MEDICO ESPECIALIZADO 7

TECNICO DE ENFERMERIA II 6

PROF. TECNICO ASISTENCIAL 6

OBSTETRA 6

TECNOLOGO MEDICO 6

MEDICO 4

TECNICO NO DIPLOMADO 4

CONDUCTOR DE AMBULANCIA 3

JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 2

CIRUJANO DENTISTA 2

BIOLOGO 1

QUIMICO FARMACEUTICO 1

PSICOLOGO 1

DIGITADOR ASISTENCIAL 1

ASISTENTE SOCIAL 1

NUTRICIONISTA 1

TOTAL 72

H.I HÉROES DEL CENEPA n

ENFERMERA 19

TECNICO DE ENFERMERIA II 10

MEDICO 10

TECNICO NO DIPLOMADO 5

TECNOLOGO MEDICO 4

MEDICO ESPECIALIZADO 4

CIRUJANO DENTISTA 3

DIGITADOR ASISTENCIAL 3

OBSTETRA 3

CONDUCTOR DE AMBULANCIA 3

NUTRICIONISTA 1

JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 1

AUXILIAR DE SERV. ASISTENCIAL 1

PROF. TECNICO ASISTENCIAL 1

PSICOLOGO 1

PROF. DE SALUD COORDINADOR - ENF 1

TOTAL 70



Brecha de RRHH

De acuerdo con el cálculo de brechas de recurso humano para el IV trimestre de 2023 es de 190 profesionales siendo 
la mayor necesidad de médicos y enfermeras
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TOTAL

HOSPITAL I EL BUEN SAMARITANO 7 5 4 7 4 3 1 2 1 1 0 0 1 1 1 26 64

HOSPITAL I HIGOS URCO 8 5 5 2 5 4 1 0 2 1 0 0 1 0 0 23 57

HOSPITAL I HEROES DEL CENEPA 3 4 3 3 1 2 1 2 1 1 1 0 1 0 0 29 52

CAP II RODRIGUEZ DE MENDOZA 1 1 1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 5

CAP II SANTA MARIA DE NIEVA 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

CAP I PEDRO RUIZ 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

CAP I IMAZA 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 3

CAP I LONYA GRANDE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1

CAP I LÁMUD 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1

TOTAL 21 18 14 12 10 9 5 5 4 3 3 3 3 1 1 78 190



Morbilidad por cáncer



• Se muestran los 
atendidos con 
diagnóstico 
definitivo. 

• El diagnóstico final 
se realiza en 
hospitales de la Red 
Lambayeque.

• Muchos de los 
pacientes captados 
pertenecen a otras 
regiones

Histórico











Requisitos para una 
UPS de oncología



DIRECTIVA 104-2006/MINSA: Directiva para el 
funcionamiento de los departamentos, servicios o 

unidades de oncología



DIRECTIVA 104-2006/MINSA: Directiva para el 
funcionamiento de los departamentos, servicios o 

unidades de oncología



Actividades de tamizaje

Actualmente la Red Asistencial Amazonas capta a los pacientes
con sospecha de cáncer mediante tamizajes con PAP,
mamografía, examen de próstata y otros, para luego ser
referidos a hospitales de mayor complejidad y se establezca el
diagnóstico definitivo y su manejo.



Oportunidad



Oportunidad



Conclusiones

1. La Red Asistencial Amazonas sólo realiza actividades preventivas y de tamizaje para cáncer. Los 

pacientes diagnosticados son atendidos en hospitales de la Red Lambayeque.

2. Los tipos más frecuentes de cáncer son el de tiroides, mama, colon y próstata.

3. Entre las mujeres los más frecuentes son de tiroides, mama y útero; entre los hombres los de próstata, 

colon y tiroides.

4. Entre los niños y adolescentes los más frecuentes son las leucemias, cáncer de riñón, cerebelo y 

huesos.

5. Nos e cuenta con la infraestructura, equipamiento ni recursos humanos para poder implementar una 

unidad de oncología.

6. Se espera que con la construcción del nuevo hospital Higos Urco se implemente la unidad de oncología. 



Red Asistencial Amazonas



IMPORTANCIA DE

MEDICAMENTOS

ONCOLOGICOS

1

ELÍAS DANIEL COLOMBINO CHAVARRÍA 
Químico Farmacéutico

Chachapoyas, 01 de diciembre del 2023



Generalidades

Cáncer : problema de salud pública : 14 millones nuevos casos
por año y mas de 8 millones de muertes al año en los países
desarrollados como Estados Unidos

Se prevé que habrá un aumento del 70% de casos nuevos en los
próximos 20 años.

Países en vías de desarrollo serán más afectados (20% asociadas
a enfermedades infecciosas como hepatitis B, infección por el
papiloma virus humano, virus de Epstein Bar, etc.)



Situación del Cáncer en el Mundo

OMS : Globocan 2022

Casos Nuevos

Mortalidad

:

:

14.1 millones

8.2 millones

“15.6 millones de casos ocurrieron en las zonas mas pobres del 

mundo”



Casos de cáncer registrados en el I
semestre de 2023



Estructura del Cáncer en la macroregión
Selva, 2023*



Método de Primer Diagnóstico, casos
registrados en 2023*



Registro hospitalario de cáncer / enero -
noviembre 2023 - Amazonas



Nuevos casos de cáncer / enero -
noviembre 2023 – Amazonas



Frecuencia de casos de cáncer - Amazonas



Principales Causas de Cáncer

- Uso del tabaco  
- Abuso del alcohol
- Infecciones – VHB, VHC, VPH, VEB, HP, etc
- Factores asociados a la dieta
- Inactividad física  
- Radiaciones
- Exposición ambiental (particularmente química) 
- Factores genéticos



La atención oncológica

Prevención Detección 

temprana

Diagnostico Tratamiento Supervivientes Cuidados al 

final de la vida

Tomado de C/Can 2025: “Desafío de las Ciudades Contra el Cáncer”. UICC

tabaco.

dieta/obesidad

alcohol

inactividad

física

Infecciones

Sol / 

exposición  

ambiental

tamizaje  

(edad/ 

genero/ 

riesgo)

diagnostico 

temprano 

(signos y 

síntomas de  

alerta)

patología y 

laboratorios

radiología cirugía

medicina radioterapia  

nuclear

tratamiento  

sistémico

tratamiento de

estadiamiento soporte

seguimiento 

por recaídas

seguimiento

por segundo

cáncer

control del 

dolor

cuidados 

paliativos

Cuidados paliativos y de soporte 

Apoyo psicológico

Prevención y manejo de efectos secundarios y secuelas 

Atención a la familia



ESQUEMAS DE TRATAMIENTO

DIAGNÓSTICO TRATAMIENTO MEDICAMENTOS DOSIS

CANCER 
GÁSTRICO

1ra LINEA

CAPECITABINA 500MG 1G/M2

OXALIPLATINO 100 MG 130MG/M2

OXALIPLATINO 100 MG 85MG/M2

LEUCOVORINA 50 MG 400MG/M2

FLUORACILO 500 MG 400MG/M2

FLUORACILO 500 MG 2400MG/M2

2da LINEA

IRINOTECAN 100MG 180MG/M2

LEUCOVORINA 50 MG 400MG/M2

FLUORACILO 500 MG 400MG/M2

FLUORACILO 500 MG 2400MG/M2

DOCETAXEL 80MG

IRINOTECAN 100MG

PACLITAXEL 100 MG 175MG/M2



ESQUEMAS DE TRATAMIENTO

CANCER EC IV MEDICAMENTOS DOSIS

CANCER DE 
CERVIX

1ra LINEA

CISPLATINO 50 MG 50MG/M2

PACLITAXEL 100MG 135MG/M2

CARBOPLATINO 450MG 5AUC

PACLITAXEL 100MG 175MG/M2

CISPLATINO 50MG 50MG/M2

CARBOPLATINO 50MG 5-6 AUC

2da LINEA

PACLITAXEL 100MG 175MG/M2

DOCETAXEL 80MG 100MG/M2

5FLUORACILO 500MG 370MG/M2

LEUCOVORINA 50MG 200 MG/M2

GEMCITABINA 1G 800MG/M2

PEMETREXED 500MG 700 O 900MG/M2

IRINOTECAN 100MG 125MG/M2



ESQUEMAS DE TRATAMIENTO

CANCER EC IV MEDICAMENTOS DOSIS

CANCER DE 
MAMA

1ra LINEA

DOXORUBICINA 50MG 60MG/M2

CICLOFOSFAMIDA 1000MG 600MG/M2

PACLITAXEL 100MG 175MG/M2

CAPECITABINA 500MG 1000MG/M2

GEMCITABINA 1G 1000MG/M2

DOCETAXEL 80MG 60MG/M2



Proyección de Requerimiento 

QUIMIOTERAPIA
3 meses 

abastecimiento

CAPECITABINA 500MG 2016 TAB

OXALIPLATINO 100 MG 100 AMP

LEUCOVORINA 50 MG 660 AMP

FLUORACILO 500 MG 450 AMP

IRINOTECAN 100 MG 104 AMP

DOCETAXEL 80 MG 24 AMP

PACLITAXEL 100 MG 56 AMP

CISPLATINO 50 MG 34 AMP

CARBOPLATINO 450 MG 12 AMP

GEMCITABINA 1G 52 AMP

PEMETREXED 500MG 12 AMP

DOXORRUBICINA 50 MG 32 AMP

CICLOFOSFAMIDA 50 MG 16 AMP

VINCRISTINA 1MG 24 AMP

ETOPÓSIDO 100MG 40 AMP

IFOSFAMIDA 1G 32 AMP



GRACIAS…
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Primera Sesión y Audiencia Pública 

Descentralizada de la Comisión Especial 

Multipartidaria de Seguimiento, Coordinación, 

Monitoreo y Fiscalización sobre los avances de 

los resultados de la Prevención y Control del 

Cáncer
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1. Informe sobre las acciones que desarrolla la Defensoría del Pueblo, en el ámbito de sus

competencias, en relación a la supervisión de la prevención y control del cáncer en nuestro

país.

2. Informe sobre la existencia de denuncias presentadas por los pacientes con cáncer en la

Región Amazonas

INFORMACIÓN SOLICITADA A LA DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO 
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Informe sobre las acciones que desarrolla la Defensoría del Pueblo, en el ámbito de sus

competencias, en relación a la supervisión de la prevención y control del cáncer en

nuestro país.

Marco normativo para la real cobertura de atención

En setiembre de 2020 se aprobó a Ley 31041, Ley de Urgencia
Médica para la detención Oportuna y Atención Integral del
Cáncer del Niño y de Adolescente y en julio de 2021 de aprobó
la Ley 31336, Ley Nacional de Cáncer.

En febrero de 2023, se emitió un oficio al MINSA, que contiene,
entre otras, las siguientes recomendaciones:

● La creación de una red oncológica nacional, es decir un
registro único de información que pueda ser compartido
por lo establecimientos de salud y que pueda servir para
identificar a los pacientes oncológicos a nivel nacional. Esta
información va a permitir empoderar al personal que va a
decidir en relación al tratamiento de los pacientes.

OFICIO N° 0013-2023-DP/AAE del 
02/02/2023
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Marco normativo para la real cobertura de atención

● Reglamentar el subsidio económico a la persona trabajadora por
familia con un niño/as o adolescente diagnosticado de cáncer.

● Desarrollar una estrategia clara respecto a la implementación de
los albergues para personas con cáncer, conforme a lo dispuesto
en el reglamento de la Ley n° 31041.

● Implementen indicadores que permitan conocer y medir el tiempo
de inicio de tratamiento de las enfermedades oncológicas.

● Aprobación y actualización de guías practicas clínicas nacionales.

● Mecanismos diferenciados para adquirir medicamentos para que
estos sirva para los diferentes tipos de cáncer. Su importancia está
en lograr nuevas estrategias para una compra rápida
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Marco normativo para la real cobertura de atención

En junio de 2023, mediante oficio dirigido al Viceministerio de

Salud Pública se recomendó:

• Disponer las acciones inmediatas encaminadas a aprobar e

implementar el reglamento para el subsidio económico

oncológico previsto en la Ley n° 31041, Ley de urgencia

médica para la detección oportuna y atención integral del

cáncer del niño y del adolescente.

• EVALUAR y APROBAR con la debida prioridad la incorporación

de las prestaciones administrativas de transporte y estadía en

los planes complementarios de las personas afiliadas al

Seguro Integral de Salud (SIS) que deban desplazarse a una

región o ciudad distinta a la de su residencia para acceder a la

atención de consulta externa, apoyo al diagnóstico, o

continuar con su tratamiento y se encuentran en situación de

pobreza y vulnerabilidad, priorizando a aquellas que tienen el

diagnóstico o sospecha de cáncer.

Oficio 118 -2023-DP/AAE del 23 de junio de 2023.
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Marco normativo para la real cobertura de atención

En setiembre de 2023 se reiteró al Viceministerio de

Salud Pública, en cuanto al subsidio oncológico, la

implementación de albergues para las personas con

cáncer, la implementación de los indicadores de inicio de

tratamiento de las enfermedades oncológicas en el

marco del Plan Nacional de Cuidados Integrales de

Cáncer 2020-2024, así como la regulación y aprobación

progresiva de garantías explícitas de oportunidad para el

inicio de tratamiento de las enfermedades oncológicas.

Oficio nº 163 -2023-DP/AAE del 14 de setiembre de 2023.
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Cobertura

En abril y mayo de 2022, se desarrolló una supervisión a los

principales hospitales e institutos de salud públicos que ofrecen

atención oncológica a nivel nacional

Se pudo verificar que aún son muy pocos los hospitales generales a

nivel nacional que pueden brindar el tratamiento especializado en

oncología, lo que obliga a las personas a ser referidas a otros

hospitales o institutos especializados o acudir a establecimientos

privados.

El 70 %, es decir, 75 de ellos, brinda servicios de prevención

oncológica y el 65.4 % (70) realizan atenciones para el diagnóstico.

Sin embargo, solo el 39 % (42) brinda tratamiento y 21 % (22)

ofrece atención de rehabilitación para las personas con diagnóstico

o sospecha de cáncer.

El 33.6 % (36) de los hospitales supervisados señaló que la principal

razón por la cual el hospital no puede atender a un paciente con

sospecha o diagnóstico de cáncer es la falta de personal

especializado, la falta de equipos en el 8.4 % (9) y la falta de

medicamentos en el 5 % (5)
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Cobertura

En supervisión a institutos de enfermedades neoplásicas (IREN) nacional y regionales se encontró que en

algunas también presentan problemas de falta de equipos, medicamentos e insumos, lo que les impide

brindar prestaciones de atención propias de su especialidad, como, falta de resonador magnético, falta de

tomógrafo, y problemas en la continuidad del abastecimiento de medicamentos oncológicos.

Luego de una reunión con el Minsa, para conocer de las acciones desarrollas para atender la problemática,

se ha tomado conocimiento de que han solicitado asignación de recursos humanos, equipo biomédico,

recursos estratégicos (medicamentos) y para mantenimiento de infraestructura hospitalaria de servicios

oncológicos, incluso el subsidio oncológico.
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Cobertura

En junio del 2023, mediante oficio dirigido al Viceministerio de

Salud Pública se recomendó la evaluación y aprobación de la

incorporación de las prestaciones administrativas de transporte

y estadía en los planes complementarios de las personas

afiliadas al Seguro Integral de Salud (SIS) que deben

desplazarse a una región o ciudad distinta a la de su residencia

para acceder a la atención de consulta externa, apoyo al

diagnóstico, o continuar con su tratamiento y se encuentren en

situación de pobreza y vulnerabilidad, priorizando a aquellas

que tienen el diagnóstico o sospecha de cáncer. Este pedido se

reiteró en setiembre del 2023 mediante Oficio nº 163 -2023-

DP/AAE.

Oficio no 118 -2023-DP/AAE del 23 de junio de 2023
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Medicamentos 

Ante la denuncia de desabastecimiento de medicamentos oncológicos durante el presente año, se

han sostenido reuniones de trabajo con autoridades de Cenares, Ceabe – Essalud. Digemid e INEN.

La última reunión se sostuvo el 7 de noviembre de 2023 en la cual participaron representantes del

Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas - INEN, representantes de la Dirección de Control y

Prevención de Cáncer del Minsa (DPCAN _Minsa), Digemid y Cenares.
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Supervisión a los principales hospitales e institutos de salud públicos que ofrecen 
atención oncológica a nivel nacional

EN AMAZONAS 

Hospital 
Regional 
Virgen de 

Fátima

Hospital I 
Higos Urco

Hospital 
Santa María 

de Nieva

Hospital 
Santiago 
Apóstol -

Utcubamba

Hospital de 
Apoyo 

Gustavo 
Lanatta 
Luján -
Bagua
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Supervisión a los principales hospitales e institutos de salud públicos que ofrecen 
atención oncológica a nivel nacional

EN AMAZONAS 

¿Brinda 

tratamiento? 

¿Ofrece atención de 

rehabilitación para las 

personas con diagnóstico 

o sospecha de cáncer?

¿El hospital 

cuenta con 

Departamento, 

Servicio o Unidad 

de oncología?

0% 0% 0%
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CONCLUSIONES 

Aún existe muchas barreras para que los pacientes oncológicos tengan una

atención oportuna e integral, como :

• El diagnostico no es dado por los establecimientos más cercanos al

paciente .

• No existe personal especializado en los establecimientos de salud

adecuados , si acudieran a establecimientos de primer nivel

• No existen equipos adecuados ni personal especializado en los

establecimientos de salud, en caso acudieran los establecimientos de

salud de primer nivel

• Como consecuencia de lo antes señalado, los pacientes deben ser

referidos a establecimientos de salud especializados en otras ciudades.
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CONCLUSIONES 

• El proceso de atención del paciente oncológico o con sospecha no es

subsidiado por el estado.

• La Dirección Ejecutiva del Departamento de Normatividad, Calidad y

Control Nacional de Servicios Oncológicos, señala en relación a las

diversas recomendaciones que el INEN, como conductor de la Red

Oncológica Nacional, viene cumpliendo con efectuar coordinaciones

técnicas con el MINSA y elaborando los documentos normativos para su

implementación oportuna.



IMPLEMENTACION  DEL DEPARTAMENTO DE ONCOLOGIA 

EN EL HOSPITAL REGIONAL VIRGEN DE FATIMA DE 

CHACHAPOYAS

• PROGRAMA PRESUPUESTAL 024- CONTROL DE CANCER

• POBLACION BENEFICIARIA : REGION AMAZONAS

• INVERSION S/ 3, 156 000 PARA MANTENIMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS BIOMEDICOS marco del DS Nº 061-

2023-EF

S
A
L
U
D



INCIDENCIA 2019 – 2022



INCIDENCIA  AÑO 2023



EJECUCION PRESUPUESTAL REGION



EJECUCION HOSPITAL REGIONAL VIRGEN DE 
FATIMA



PRESPUESTO ASIGNADO 2023 – PP 024 CC



DESAGREGADO DRE RECURSOS ASIGNADOS



TRABAJOS QUE VIENE REALIZANDO A LA 
FECHA



GESTION EN MARCHA



MUCHAS  GRACIAS



SERVICIOS DE CONTROL ORIENTADO A 

LA PREVENCION Y CONTROL DEL 

CANCER 
REGIÓN AMAZONAS

(2019-2023)

MBA, Frank Christian Venero Torres, 

Gerente Regional de Control de Amazonas

Chachapoyas, viernes 01 de diciembre de 2023.



INFORMES DE SERVICIOS DE CONTROL

2019-2023

01



ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

HOSPITAL REGIONAL VIRGEN DE FÁTIMA



Informe de Visita de Control N° 013-2023-OCI/5225-SVC
Órgano de Control Institucional Hospital Regional Virgen de Fátima de Chachapoyas

“MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS ONCOLÓGICOS DEL HOSPITAL REGIONAL VIRGEN DE 

FATIMA CHACHAPOYAS ”

Entidad Hospital Regional Virgen de 

Fátima Chachapoyas

Periodo de

evaluación

Del 30/10/2023 al 06/11/2023

Fecha de 

emisión

13/11/2023

Costo de la inversión

690 000,00

Objetivo

Determinar si la ejecución del Servicio de Mantenimiento de la Infraestructura de los Servicios

Oncológicos del Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas, se esta ejecutando

conforme a lo establecido en el acuerdo contractual y normativa vigente.

Situaciones Adversas

1. La Entidad habría formalizado, autorizado y girado el segundo pago al contratista, por

partidas no ejecutadas, conforme a lo establecido en los términos contractuales, situación

que podría conllevar al incumplimiento de los objetivos y una posible afectación económica

a la Entidad.

2. Partidas se ejecutan sin cumplir las condiciones contractuales establecidas en los términos

de referencia, además la falta de detalles en los planos del mismo, generaría el riesgo de

reducir la vida útil y afectando la calidad del servicio.

3. La Entidad no cautela el cumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista,

respecto a la vigencia de la habilitación de su responsable del servicio, generando riesgo

que la documentación emitida carezca de efectos administrativos.

4. El contratista no cumple con la adecuada implementación de medidas de seguridad,

salud, orden y limpieza en obra; situación que podría generar el riesgo de accidentes del

personal de obra, plantel técnico y terceras personas.

5. La Entidad no garantizaría la adecuada custodia de los bienes muebles de la zona de

trabajo del servicio, ocasionando el deterioro de los mismos y con ello un posible perjuicio

económico a la Entidad.

Fuente: OCI del Hospital Regional Virgen de Fátima de Chachapoyas



EJECUCIÓN DEL GASTO ASIGNADO AL 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0024: 

PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER

PERIODO 

(2019-2023)



UNIDADES EJECUTORAS:  

Pliego 440: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO 
DE AMAZONAS

 400-725 Región Amazonas - Salud

 401-955 Región Amazonas - Salud Bagua

 402-998 Región Amazonas - Hospital de Apoyo Chachapoyas

 403-1101 Región Amazonas - Hospital de Apoyo Bagua

 404-1350 Región Amazonas - Salud Utcubamba

 405-1664 Región Amazonas - Salud Condorcanqui



EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 0024: PREVENCION Y CONTROL DEL 

CANCER PERIODO 2019-2024

Fuente: Consulta Amigable del MEF

Atención de 

Compromiso 

Mensual 

Devengado  Girado 

2019 496,284 610,246 589,919 588,844 588,751 588,751 587,904   96.5

2020 1,437,698 1,347,837 1,347,467 1,347,347 1,347,347 1,347,163 1,347,163   100.0

2021 1,472,016 1,510,417 1,507,007 1,507,007 1,502,666 1,502,532 1,502,277   99.5

2022 1,144,849 1,449,437 1,394,235 1,393,665 1,393,495 1,393,495 1,393,210   96.1

2023 1,334,749 1,860,543 1,834,123 1,819,603 1,620,194 1,511,913 1,507,413   81.3

Unidad Ejecutora

0024: PREVENCION Y 

CONTROL DEL CANCER

400-725: REGION 

AMAZONAS-SALUD

Categoría Presupuestal PIA PIM Certificación
Compromiso 

Anual

Ejecución

Avance % AÑO



EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 0024: PREVENCION Y CONTROL DEL 

CANCER PERIODO 2019-2024

Fuente: Consulta Amigable del MEF

Atención de 

Compromiso 

Mensual 

Devengado  Girado 

2019 64,069 110,142 109,632 109,622 109,622 109,622 109,619   99.5

2020 64,069 82,344 81,537 81,537 81,537 81,537 81,537   99.0

2021 47,661 98,056 97,313 95,409 95,409 95,409 95,409   97.3

2022 47,661 47,661 47,620 47,620 47,620 47,620 47,620   99.9

2023 42,006 48,251 42,867 40,175 40,175 37,616 37,616   78.0

Compromiso 

Anual

Ejecución

Avance % 

0024: PREVENCION Y 

CONTROL DEL CANCER

 401-955: REGION 

AMAZONAS-SALUD BAGUA

Unidad Ejecutora Categoría Presupuestal AÑO PIA PIM Certificación



EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 0024: PREVENCION Y CONTROL DEL 

CANCER PERIODO 2019-2024

Fuente: Consulta Amigable del MEF

Atención de 

Compromiso 

Mensual 

Devengado  Girado 

2019 415,044 519,026 518,822 518,422 517,750 517,750 517,750   99.8

2020 440,544 464,213 464,203 464,203 464,203 464,203 464,203   100.0

2021 420,544 597,458 596,873 596,873 596,873 596,873 596,873   99.9

2022 761,766 1,742,022 1,739,773 1,737,759 1,737,759 1,737,759 1,737,759   99.8

2023 978,252 4,225,245 4,114,004 2,173,562 1,959,805 1,449,118 1,444,702   34.3

Certificación
Compromiso 

Anual

Ejecución

Avance % 

402-998 Región Amazonas - 

Hospital Regional Virgen de 

Fátima

0024: PREVENCION Y 

CONTROL DEL CANCER

Unidad Ejecutora Categoría Presupuestal AÑO PIA PIM



EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 0024: PREVENCION Y CONTROL DEL 

CANCER PERIODO 2019-2024

Fuente: Consulta Amigable del MEF

Atención de 

Compromiso 

Mensual 

Devengado  Girado 

2019 415,044 519,026 518,822 518,422 517,750 517,750 517,750   99.8

2020 783,172 920,843 911,067 911,067 911,067 910,093 909,904   98.8

2021 1,382,718 1,406,677 1,397,155 1,397,155 1,397,155 1,394,450 1,394,450   99.1

2022 783,172 920,843 911,067 911,067 911,067 910,093 909,904   98.8

2023 1,389,517 1,430,530 1,418,686 1,415,754 1,415,754 1,415,754 1,415,754   99.0

Compromiso 

Anual

Ejecución

Avance % 

403-1101 Región Amazonas 

- Hospital de Apoyo Bagua

0024: PREVENCION Y 

CONTROL DEL CANCER

Unidad Ejecutora Categoría Presupuestal AÑO PIA PIM Certificación



EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 0024: PREVENCION Y CONTROL DEL 

CANCER PERIODO 2019-2024

Fuente: Consulta Amigable del MEF

Atención de 

Compromiso 

Mensual 

Devengado  Girado 

2019 73,434 94,849 90,305 89,920 89,915 89,679 89,679   94.5

2020 73,434 66,641 64,638 64,636 64,636 64,636 64,446   97.0

2021 70,574 131,500 131,246 131,246 131,246 131,246 131,246   99.8

2022 43,874 68,652 67,116 67,072 66,585 66,585 66,585   97.0

2023 147,062 160,522 159,289 159,289 158,988 157,501 151,688   98.1

Certificación
Compromiso 

Anual

Ejecución

Avance % 

404-1350 Región Amazonas 

- Salud Utcubamba

0024: PREVENCION Y 

CONTROL DEL CANCER

Unidad Ejecutora Categoría Presupuestal AÑO PIA PIM



EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 0024: PREVENCION Y CONTROL DEL 

CANCER PERIODO 2019-2024

Fuente: Consulta Amigable del MEF

Atención de 

Compromiso 

Mensual 

Devengado  Girado 

2019 48,710 59,848 59,574 59,574 59,574 59,574 59,574   99.5

2020 66,985 76,400 76,385 76,385 74,413 74,413 74,353   97.4

2021 67,714 137,396 122,357 122,357 122,357 122,357 122,357   89.1

2022 68,238 86,272 85,644 85,644 85,644 85,644 85,644   99.3

2023 30,062 32,451 32,238 31,762 31,762 30,147 29,759   92.9

Compromiso 

Anual

Ejecución

Avance % 

405-1664 Región Amazonas 

- Salud Condorcanqui

0024: PREVENCION Y 

CONTROL DEL CANCER

Unidad Ejecutora Categoría Presupuestal AÑO PIA PIM Certificación



GRACIAS


